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De mis consideraciones: 

Marco Antonio Chalá Santos, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la y . 
Compañía GAXSOEXPRESS CÍA LTDA.; de conformidad con lo dispuesto en el Á 
artículo 21 de la Ley de Compañías, info a usted que mediante escritura pública YY 
realizada€n la notaría Trigésima Segunda/del cantón Quito con fecha 31 de Julio de . 
200948 realizó la Cesión de participaciones sociales que a continuación detallo: 
1.- Los cónyuges Séñora Miriam Alexandra Díaz Espinosa Señor Oswaldo Ramiro 
Lituma_Gallardy/propietarios de 200 amticipaciones Ordinarias Y nominativas de un 
dólar/de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada un ceden doscientas 

participaciones al señor Miguel Ángel Espinoza ChaláÓn C.I. 0904346640." 

2.- Los cónyuges Señor Sergio Tulio Lituma Aymary Señora Elsa Judith Gallardo 
Cabrera propietarios de 20 Participacioneordinariayy nominativas de un dólarde los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, ceden doscientas participaciones al 
señor Marco Antonio Chalá Santos,-Cón C.L 0906071329. 
Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y los cesionarios son de nacionalidad | 
ecuatoriana. 
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Mediante esta misma comunicación informo a usted que mediante escritura pública 
realizada en la notaría Trigésima Quinta del cantón Guayaquil con fecha 9 de agosto de 
2010 se realizó la Cesión de participaciones sociales que a continuación detallo: 
1.- El Señor Marco Antonio Chalá Santos propietario de 200 participaciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, cede 
dos participaciones al señor Cástulo Juvencio Álvarez Galíndrez con C.I. 1709473522. 
2.- Los cónyuges Señor Miguel Ángel Espinoza Chalá y Señora Alicia Estrella López 
Pico propietarios de 200 participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, ceden dos participaciones al señor 
Cástulo Juvencio Álvarez Galíndrez con C.I. 1709473522. 
Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario es de nacionalidad 
colombiana. 

     isted para los fines legales pertinentes. 

  

Marco nio Chalá Santos Y 

C.C. 9906071329 r 

GERENTE GENERAL ,2 

Expediente: 156196 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GAXSOEXPRESS CIA, LTDA. 

"QUE OTORGAN: LOS CÓNYUGES MIRIAN ALEXANDRA DÍAZ 

ESPINOSA y OSWALDO RAMTRO LITUMA GALLARDO y LOS 

CÓNYUGES SERGIO TULIO LITUMA AYMARyi  AJUDITH 

GALLARPO CABRERA 

A FAVOR DE: MARCO ANTONIO CHALÁ SANTOS y MIGUEL 

ANGEL ESPINOZA CHALÁ 

CUANTÍA: U.S.D. 400,00 

ESCRITURA NÚMERO: 3629 

DI: 3 COPIAS 

N.L. 

Ha 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día treinta y uno de julio del año dos mil nueve, ante mi, 

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO  TRIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, en calidad de ccdentes, los cónyuges señores MIRIAM 

ALEXANDRA DÍAZ ESPINOSA Y OSWALDO RAMIRO LITUMA 

GALLARDO; y, los cónyuges SERGIO TULIO LITUMA AYMAR Y ELSA 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
parte en calidad de cesionirios los señores MARCO ANTONIO CHALÁ 

HANTON Yo NOU) ÁNOES EANPINOZA CIALÁ, mayores de edad, 

domiciliados en esta cludad de Quito, de estado celvil soltero y causado 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase extender una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GAXSOEXPRESS 

CIA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

en cilidad de cedentes, los cónyuges señores MIRIAM ALEXANDRA DÍAZ 

ESPINOSA A OSWALDO RAMIRO LITUMA GALLARDOY y, los 

cónyuges SERGIO TULIO LITUMA AYMAR/ Y ELSA JUDITH 

GALLARDO CABRERA(« or sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domici '>10s en ésta 

ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse; y, por otra parte 

en calidad de cesionarios los señores MARCO ANTONIO CHALÁ SANTOS, 7 _ 

Y MIGUEL ÁNGEL ESPINOZA CHALÁ, Mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad: de 'Quito, de * estado: civil soltero! y ¿asado respectivamente, de 

nacionalidad ecualotiana, hábiles” y' capaces 'pára contratar y obligarse. 
mocos 11 vom ar úntiudo Hay, 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada 

el día veinte y ocho de junio del año. dos mil seis en la Notaría T Trigésima 

Segunda de del cantón Quito, del Dr. Ramiro Dávila Silva, e inserta ene el Registro 

Mercantil “del mismo cantón, el día 1 nueve de Agosto del año dos mil sis, | se 

posto y. E, od AN: 

. . . 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
constituyó la compañía GAXSOEXPRESS CIA. LTDA, DOS.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía GAXSOEXPRESS CIA. 

LTDA., celebrada el día veinte y nueve de Julio del año dos mil nueve, autorizó 

por unanimidad al señor Sergio Tulio Lituma Aymar, a ceder la totalidad de de 

sus participaciones en la compañía, es decir doscientas participaciones (200), con 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor del 

señor Marco Antonio Chalá Santos; y, adicionalmente autorizó unánimemente 

a la señora Miriam Alexandra Díaz Espinosa, a ceder la totalidad de sus 

participaciones, es decir doscientas participaciones (200), co: lor de un dólar 

de los Estados Unidos de América *':=la una, a favor del señor Miguel Ángel 

Espinoza Chalá. TERCERA.- CESION: En virtud de los antecedentes 

expuestos, por medio de este instrumento público y luego de que se han cumplido 

con las exigencias establecidas en la Ley de Compañias, el señor Sergio Tulio 

Lituma Aymar y su cónyuge señora Elsa Judith Gallardo Cabrera, ceden sus 

doscientas (200) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Marco Antonio Chalá Santos; y, así mismo 

la señora Miriam Alexandra Díaz Espinosa y su cónyuge señor Oswaldo Ramiro 

Lituma Gallardo, ceden sus doscientas (200) participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Miguel Ángel 

Espinoza Chalá. Los Cedentes, ceden a favor de los referidos Cesionarios, 

señores Mates Mátonió Chátá Santos y Miguel Ángel Espinoza Chalá, todos los 

derechos correspondientes a las utilidades pasadas y presentes de la Compañía, 

respecto de las cesiones que se realizan en la presente escritura. CUARTA.- 

   

    
VALOR: Los Cesionarios declaran expresamente que adquieren las participaciorles ; 

Gallardo Cabrera, a favor del señor Marco Antonio Chalá Santos 1 
1 a Pes : ! o Lado



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América. (USD 200,00). Igualmente 

la totalidad de la cesión efectuada por los cónyuges Miriam Alexandra Díaz 

lapinosa y eos Oswaldo Rindeo dl ltuma Onllido a favor del señor Nipuel Ánpol 

l:spinoza Chalá ascendiendo a la suma de doscientos ( USD 200,00) dólares de los 

Estados Unidos de América. QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los cesionarios 

pagan a los cedentes la totalidad del valor que les corresponde por las 

participaciones que les ceden a su favor, en dinero en efectivo, cantidad que los 

Cedentes declaran recibirla a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que 

formular para lo posterior en contra de los Cesionarios por este concepto. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las 

cláusulas que preceden a las que confieren el valor legal de una ejecutoria 

inviolable. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para asegurar la validez del presente instrumento. Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el Abogado Gustavo lópez Castillo, profesional con matrícula 

númera ocho mil ciento cincuenta y siete, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue por mi el notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. — 

MIRÁAM ALEXANDRA DÍAZ ESPINOSA 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “GAXSOEXFRESS CIA. LTDA. “ 

En Quito, a los 29 días del'mes de julio del año dos mil nueve, a las diez horas, en las oficinas de 
la compañía, ubicadas en la Avenida Orellana No. 353 y 12 de Octubre, de'ésta ciudad de Quito, - 
D.M., se reúnen los socios señores: Sergio Tulio Litumía Aymar,«£6n 200 (DOSCIENTAS) 7 
participaciones y Mirian Alexandra Díaz Espinosa,yáon 200 (DOSCIENTAS) icipaciones 
quienes constituyen la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, por lo tanto 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía. 

Encontrándose todo el capital social, la junta general de socios se reúne para resolver el siguiente 
punto del orden del día: . 

SESION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES , 

Los Señores Mirian Alexandra Díaz Espinosy$ Sergio Tulio Lituma Aymaríy por dos que 
representan de las sogledades conyugales que tienen formadas con los señores Oswaldo Ramiro. 
Lituma Gallardo, Elsa Judith Gallardo Cabrera, “iutorizan-la correspondiente transferencia de 
participaciones al Señor Marco Antonio Chalá Santos iguel Espinoza Chalgrd nacionalidad 

ecuatoriana. 

El señor Sergio Tulio Lituma Aymar, cede y traspasa DOSCIENTAS (200) participaciones 
sociales de la Compañía "GAXSOEXPRESS CIA. LTDA”. que le pertenecen, a favor del señor 
Marco Antonio Chalá Santos. 

La sefiora Mirian Alexandra Díaz Espinosa, cede y traspasa DOSCIENTAS (200) participaciones 
sociales de la Compañía GAXSOEXPRESS CIA. LTDA." que le pertenecen a favor del señor 
Miguel Angel Espinoza Chalá. 

Los socios CEDENTES manifiestan de forma expresa y dejan constancia que es sr voluntad dejar 
de ser socios de “GAXSOEXPRESS CIA, LTDA.", declarando volunta:  "1te y de forma 
expresa que no tendrán ningún reclamo que formular en adelante relacic”: con la presente 
cesión de derechos. 

La cesión comprende la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 

sociales debidas, es decir, involucran los derechos y obligaciones que pueden corresponder a 

dichas participaciones por reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro 
concepto, de tal manera que, los cedentes al transferir sus participaciones lo hacen con todos los 

    

    

derechos, ventas y privilegios sin reservar ninguno de ellos para sí. > 
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       NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
En aplicación e la Ley Notafy DOY FE 
que la foto copia que antec es igual 
al a que me fue esentado 
em: foja4y) útil (es) 

Quito a, 

   

  

Dávila Silva 
MO SEGUNDO DE QUITO 

a A



o eme pre A ms 

      

  

     

   
   

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
MIRELCIÓN GEMERAL OE RESISTRIO CIVIL, IDEMTIFICACION Y CEDULACION 

cemuace  PIUDADANIA po 070022173-2' 

LITURA AYRAR SERGIO TULIO 
"10 ReOÍTO esa 4.922 
CEL -URO/ZARUNA/ ZAR) 
   

  

  
EL_ORO/ ZAÑUÑA 
FARINA A 

rd A . e a oe pr DO pm rn 

7 a 

Bona E A A E TN 

  

apo l 

La ad 
AR AA 

nm; pr ht 
- da ud ib 

Mosh i hor, pg 

4h Aa 

ES J a 

A 

gu ns GIRE Pr bots se md 

3 ECUATORIANA nia and 

: TS 

      

Ñ AAIESRA ES 
E ELSA GALLARDO "9" 
SECUNMARIA PROFESOR EM GENERAL 
BUG LETORA Pa 

      

  

  

A
 

A
 

  

y , NS DELAAOaDAd . PULMAA DENECHO 

ta Ab 2 a 

NOTARIA VHIGESIMA SEGUNDA DE QUITO En aplicación a la Ley Notarial DOY FE que la foto copia que antecede es igual al documento que me fue presentado en: | foja (s útil (es) 

Quito a, 31 Zi 

y LA 
DE Rasiro Dávila Sil E E va NOTARIO TRÍGESIMO SEGUNDO DE QUITO 

/ 

    

  



222 CIUDADANIA 
GALLARDO CABRERA ELSA JUDITH 

EL ORO/ZARUMA /ZARUMA 
14 MAYO 1924 

001-0062 00185 F 
EL _ORO/ ZARUMA 
ZARUMA 1924 

did 
OS a 

070061335-9 

  

ECUATORIANA RRAE4 E4333V4248 

CASADO SERGIO LITUMA 
PRIMARIA JUBILADO 
ARCENIO GALLARDO 
MERCEDES CABRERA 
QUITO 2807 /P000 

28/07/2021 

ps AP? AA 
ps 18583241 %    

  

Pon IMA Ss e adn. Cuna De quo 

     

  

La Sily O SEGUNDO DE QUITO 

LO BRLD 

Palos



CERTIFICACIÓN 

Yo, Mirian Alexandra Díaz Espinosa, en mi calidad de Gerente General y como ” 
tal Representante Legal de la compañía GAXSOEXPRESS Cía. Ltda., certifico 
que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 29 de 
julio del año dos mil nueve en el local de la compañía, resolvió por unanimidad 
aceptar que el socio, señor Sergio Tulio Lituma Aymar ceda sus doscientas 
participaciones a favor qel señor Marco Antonio Chalá Santos e igualmente 
resolvió por unanimidad aceptar que la socia, señora Miriam Alexandra Díaz 
Espinosa ceda doscientas participaciones a favor del señor Miguel Angel 
Espinosa Chalá. 

la Jbe El | o a 
Mirian Alexandra Díaz Espinosa 

Gerente General 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 1 

QUITO - ECUADOR 

Í 

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GAXSOEXPRESS CIA. LTDA. QUE OTORGAN: LOS 

CÓNYUGES MIRIAN ALEXANDRA DIAZ ESPINOSA Y - 

OSWALDO RAMIRO LITUMA GALLARDO Y LOS CÓNYUGES 

SERGIO TULIO LITUMA AYMAR Y ELSA JUDITH GALLARDO 

CABRERA A FAVOR DE: MARCO ANTONIO CHALA SANTOS Y 

MIGUEL ANGEL ESPINOZA CHALÁ. Quito, 31 de julio del año 

2009. > o 

po E 
] | a SS o , hrs 

DR. RAMIRO DÁVILA SILVA 

NOTARIO TRÍGÉSIMO SEGUNDO DE QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha, sentó razón al margen de la matriz de 

constitución de la compañía “GAXSOEXPRES£S (A. LTDA”, 

Otorgada ante mí, el día 28 de junio del año 2006, de la CESION 

DE PARTICIPACIONES, QUE ANTECEDE.- QUITO, A 31 de 

lo : q 4 od 

julio de 2009... aa A ARS 
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CCUITPO NERCANTIL 

Ci CARTOH QUITÓ 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2076 de REGISTRO 

MERCANTIL de nueve de agosto del dos mil seis, fs, 1809, tomo 137 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “€ GAXSOEXPRESS CIA LTDA. ” lo referente a la presente 
cesión de participaciones.- Quito, trece de octubre de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

    
. a 

DR. RAÚL GAYBOR SE ¿AIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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